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DE L A PROVINCIA-ÜE MADRID. 
••er/i 

ADVlSlíTENCÍA OFICIAL. 

Las leyes dt «lenes y .iiiui.cioi que hayan •io^in-
3eftarfieven lo^HauíTistsOf'.cutes s e l ian ue ::>an-

dar al Gi'f.«. Pdlíno respectivo, por cuyo"conduelo 
se pasarán .1 los Editare- los mencionados pe-
riódico$—{Tteaí orden rf« ti de /l&ri/ de 1U3UJ. 

S E P Ú B L I C A T O D O S L O S D I A S , R S C L f f'O L O S D O M I 3 G 0 8 . 

Pccc iüdi - iutor ic ioo .—En esta i-opUal, llevólo „ domicilio, Ü> r>. men-
•ni.v.v.s fotfcfpados; lUcri di- elí* (4 rs. «I m e - SU el trimestre; 72 el se-

- inestre. y Kh\ por un*no;«^Se -nlinitmi H U b c r i r i m r « r n Madrid en h * «dtcirrw 
del Bolet!!». calle nV la Puelda, númeio 10, cuarto hijo.— Fnera de 
esta capital, directamente p>r medio >\q c a r í b a l Editur, con. ji*£lu..4mi dei 
i m p o r t e del tiempo dei fcbouo.en sellos.—l¡n número suelto 10 cuarto*. 

Al>VPHTENaA EMTOHím.. 

Las disposiciones de las Autoridad"-, > •<.• xa» 
que se.hii á instancia ile parte no pobre, so insér t i -

•tr—ran ofietsInieiHe'-aí-Hmsn*» cualquier anuncio- «©a-
I ceruieule al servicio nacional, que dimane de la* 

n».smas: pero lo-» de interés particular pagarán su 
inserción. 

'PALMERA SECCIÓN. 

1'ttESIDENCl 

P A R T E O F I C I A L . 
NCIA DEL CONSEJO DE Ml-

KISTHOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real farailia 
continúan en est \ corte sin novedad en su 
importante salud. i 

MINISTERIO DE LA ( iWí t t iU. 

Núm. ÍÓ.— Circulares. 

Excmo. Sr . : El Sr. .Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general do 
Granada lo que sigue: 

«La Reina (O. 1). G.), á quien he da 
do cítenla de la comunicación de V. E. fe
cha 50 de abril último, en que manifiesta 
que el capitán procedente del regimiento 
de infantería Toledo, núm. 35, en espeo-
tacion de retiro, don Ildefonso Gutiérrez y 
Linares, no se ha presentado-en Jaén, pa
ra cuyo punto, le ; fué espedido paáaporté 
por eí Sr. Capitán general, general en ge-
fe del ejército de África, en 16 tic diciem
bre del año próximo pasado al solicitar 
dicho retiro desde e lS í r raüo , fundado en 
el mal estado de su salud; y teniendo pre
sente que por aquel motivo no ha sitio po
sible dar cumplimiento á la real orden de 
0 demarzo próximo pasado,en virtud déla 
cual se mandó sufriese un teconocimiento 
facultativo á tin de conocer si el interesado 
ge hallaba ó no inútil pata continuar cu el 
servicio, se ha servido resolver quede sin 
efecto la de la última fecha'espresada, se-
ualándf le el retiro provisional con el suel
do de 500 rs. vu. mensuales, y que el es -
presado [oficial sfea baja definitiva en el 
ejército; siendo la Noluntad d e S . M. que 
e>ta disposición se publique en la óruen 
general del mismo, comunicámrose-tara-
bien á los directores é inspectoras genera
les de las armas é institutos, Generales 
en gefe <Je los.ejcrcilos, Capitanes genera* 
les de distrito y al Sr. Ministro de laGo-
bernacipn del Reino, para que llegando á 
conocimiento de Jas autoridades civiles y 
militares no pueda aparecer en punto a l 
guno coa uircarácter que ha perdido.» 

De Real órdi-n, comunicarla por diebo 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para^tr 
conocimiento, y efectos c ^respondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos-anos. Madrid 
26 de mayo de 1800.—El Subsecretario, 
Francisco de l 'ztáriz.—Señor.. . 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio de V. E. fecha 17 de mayo último 
consultando acerca de varios estreñios 

| relativos á los individuos de la clase de 
tropa que voluntariamente pasaron al ejér
cito de África, se ha servido resolver: 

1.° Que según io mandado en Real 
orden de la citada fecha, se preceda al li
cénciamiento de los que sentaron plaza por 
el tiempo que durase la guerra. 

2.° (Jue los individuos procedentes 
de los batallones provinciales qué GOd f 
mismo motivo ¿e la guerra pasaron á los 
de infantería,' vuelvan "a sus primit¡\o> 
cuerpossi así tes conviniese. 
• 5r.° <}ue los de infantería á quienes* se 
destinó á formar parte de Las couipaaias 
de obreros tle-Administrac on militar crea -
das fior reales'órdenes de 5 <te ootubro-y 
12 tle diciembre próximo pasado, conti
núen en las inism «s hasta tanto que con 
los dalos precisos se r e s i eha si debe ser 
permanente este servicio V bajo las formas 
y reglas que haya !e subsistir dicha fuer
za; sin que esto obste para que los pro
vinciales que ingresaron en las precitadas 
compañías puedan restituirse, si lo desean, 
á sus respectóos batallones. 

4.° Los indiví luos de los cuerpos de 
infantería que a voluntad propia pisaron 
á los de la misma arma del ejercito de 
África continuarán en los que hoy se ha
llen s i r v i e n d o . 

n." y último. El abono dedobb tiempo 
concedido por-la guerra de África s" apli
cara desde luego a todas las clasesde tro
pa que se encuentren en A caso de obte
nerlo; y si con este, benelicio hubieren sa
tisfecho los plazos de su compromiso legal 
ó vo!nn!a-io, s i l e s espedirán sus licencias 
a b s o l . l a s » "-

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a Y. E. para su 
conocimienl > v electos consiguientes. Dios 
guarde á V. L. muchos años..Madrid \ le 
junio de 1860.—El Subsecretario, Fran
cisco de l'/.i iriz.—Señor.... 

6de. junio de 1 S 6 0 . — E l Subsecretario, 
Francisco de üztárlz.—Señor.. . 

SET.LNPA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PB0V11C1A_DX— -

MA0HI0. 

Sfcctori de Fomanio.—XrgocLailo 1.°—I 
jObras públicas. 

Con fecha l o «itl actual, y en virtud 
de lo prescrito en la Real orden de 50 de 
abril último, ha acudido á este Gobierno 
de provincia la compartía de ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
solicitándose instruya el oportuno espe
diente Vara nue se la rehabili'e en el 
apr>>vccha:ni<!nic de las aguas de los ar
royo! de las Pilillas y de Geromin óFuen-
t ede ia Marruquina, como animismo de la*. 
<pie ha- producido los trabajos subterrá-
ii-us v i rilicados por la misma en el tér
mino de Vicálvaro, salvos, sin embargo, 
ios usos comunales que dichas aguas han 
tenido hasta que la compañía emprendió 
sus obrai . JParaJos efectos de la Real ór-
d n de 1 V<le nlarzo »le Í84»>, so inserta 
el présenle anuncio en el tíoleim Oficial 
de la provincia, á ün de (pie los que se 
crean con derecho, presenten jas reclama
ción -s que esliuíen convenientes, en el 
termino de die2 días , a contar desde el 
ilia en que tenga lugar dicha inserción en 
el indicólo peno.ltco. 

Eüsíeh en el espediente los documen
tos cuya presentación prescribe la regla 
5.* de la soberana disposición citada. Lo?: 
que tjui.-ran riñteraTSe de oltos, podrán 
hacerlo tolos lo i üas no f> riatlos^. desde ! 
las diez de la mañana á las cujlro de la 
lai 'd¿, en la sección y negociado indi 
cadus. 

Sección y Negociado indicaJos, las condi
ciones facultativas y económicas y demás 
documentos , todos los días no festivos, 
desde las diez de la mañana a las cuatro 
de la larde , y en la secretaria del Ayun
tamiento de Vicálvaro en las horas que la 
misma tenga de oficina. 

Madrid 25 de junio de 13(30.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Moddu de proposición. 

Don N. de N. que vive calle de 
número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos oficia
les del dia de de este aüo, y del 
presupuesto, pUegOS (íe condiciones facul
tativas y económicas aprobados y demás 
documentos, me obligó á pjecutar las obras 

p i e reparación de la parle_de la carretera 
de tercer orden de Madrid ¿ Vicálvaro, 
comprendida entre este pueblo y el arroyo 
del Abroñigal, por el precio de (tantos 
reales, [antes céntimos). 

Pecha y tirina del propoñente. 

k Negociado 5.°—Instrucción pública. 
R E C T I F I C A C I Ó N . 

A! piíbltcarso la orlen circular de 20 
del actual en el Rü/e/ói oficial dik la , iro-
viucia, nú'u. 14^1, se incluyó iftdebiíla
mente, y por error material, al pueblo de 
Navalearnero en la lista de los que. no ha
bían remitirlo las propuestas de indivi
duos | ara constilutr las Juntas locales de 
primera enseñanza i especlivas, siendo asi 
que el Alc.tlde del mismo hizo la remi-
sion ile aquellas en 28 del pasado mes de 
marzo. 

Madfi I 2.ri de junio de i süo.—El Mar-
quéVde la Vega de Armijo. 

Srccion de Gobierno. — Sc/unado 8."— 
Número 1100. 

Madrid 2o de junio de ISGO.— El 

Núm. 1 i . — C i m i l a r . 

i 
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de i n 
fantería ¡lo que sigue: 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general de a r 
tillería lo que sigue: 

«Duli cuenta a la Reina (Q. I). (í .) 
de la consulta de V. E. dc2 fc de mayo 
próximo f asado acerca de si debe p o n e r -
se-ea los reales despachos de. grados el 
Cúmplase por el Capitán general del dis
trito, s e ha dignado resolver S. M. que j 
para la toma de razón por las oficinas 
militares preceda dicho requisito dcH'.úm-
plase del respectivo Capitán general » 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Miuistro, lo traslado «á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

Marqués de la Vega le Armijo. 

Por Real orden de 5 de marzo último 
fue apro a to el presupuesto de reparación 
de la ctrjL'teia de tercer orden de .Madrid 
á Vicálvaro, en la parte comprendida entre 
dicho pueblo y el arroyo del Abroñigal. 

En su cousecutmcia he acordado.quet 
tenga lugar la subasta para contratar la 
construcción de dichas obras, quesera do
ble, el día l8r le" jurropróximorála i i loce , 
bajo mi p res idenc iaen je i l acú r i e^ en^el 
stlon de sesiones de la Diputación v Con- j 
sejo provincial y bajo la del Alcalde de i 
Vicálvaro, en dicha vina, en donde se re -
cibiranlas proposiciones, que deberán ajus
tarse al modelo que se iBserta á-continua-
cion , basta la una , en cuya hora se pro
cederá á abrir los pliegos. 

Para conocimiento d 1 los (pie quieran 
tomar parte en la subasta^ estaránde m i -
nifieslo en este Gobierno de provincia, 

En virtud de Reales órdenes espedida 3 

por el Ministerio de la Guerra, han sid° 
declarados baja deliniliva en el ejércitO> 
el Capüan destinado al regimiento infante
ría d ' San Fernando don Antonio <¡ nza-
léz y Padil la ,a\ de igual clase del batallón 
de cazadores de Vergeta don Fernando 
Marín y Casaus, el de la misma, proce
dente del regimiento infantería de Toledo, 
don Ildefonso Gutiérrez y Lina-es y el O f i 
cial primero de Administración*' militar ' ' 
don Manuel Hornea y CoteV ~ 
c Lo que ne dispuesto.. s^_j)ubjiqúe e q i 

este pei io lico oficial, a fm de que llegan-, 
do á conocimiento de las autoridades lo-^ 
cales de esLi provincia y demás depen-ícj 
dientes de mi autoridad, no puedan I j Ü ^ 
T?cer los ciladurtndtvHuos-en punto a lgu -

| no con un carácter que han perdido con a r -
r reglo a ordenanzas n disposiciones vigentes. 

MadruT '¿J^de JÜhfü 6ts I 8 W . — E l 
Marqués de U Vega de-Arinco. 

í V. *— ^ 



Conliniiala copia de la cuenta del Canlon de Bagajes de Las Nozas, perteneciente al primer trimestre del corriente aüo, 

« *, ra 
TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O . 

ÉPOCA. 

Persona f larros Persona 
— do 

que prestó el servicio. llora. Mes. Año. 1 meyes 

Joaquín Cobo*. . . / . 8 a Febr. 0 \m] i » 
ídem 6 3 id. id. » 
ldom 7 i id. l i d . i * 
ldom 8 i id. id. ' i) 

, Ídem 8 i id. id. : » 
ídem 42 i i 1. id. 
ídem 7 ."> id. id. » 
Mein 7 6 Id. ' id. f » 
ídem 7 7 id. 1 id. i * 
Mein 7 7 id. . i d . » 
ídem 7 7 id. id. 
ldom 7 8 id. id. 
Ídem 8 8 id. id. » 
ídem 8 id. ! » : 
ídem 8 8 id. id. o 
Ídem 7 0 id. id. •J »' 
Ídem 8 0 id. •'id. l B 

ídem 8 'i id. id. » 
Ídem 7 10 id. id. » 
Ídem 10 1U id. -id. I * 
Í d e m 7 11 id. id. 1 *< ídem 7 l i id. id. » 
ldom 9 11 id. id. 1 »-
ídem 9 11 id. id. *< 
ídem 7 12 id. id. 
ídem 7 13 id, •id. •¿ 
ldom 8 13 id! id. 
ídem 7 14 id. i d . i 
ídem 7 19 id .* id. 
ídem ¿ 15 y . id. ».. 
ídem 9 15 id. ,id. 1 <9 

» 
Ídem 7 16 id. id. 
ldom .7 17 id. id. •* 
Ídem 7 17 id. id. 1 
ídem 7 18 id. id. 
Ídem 8 18 id. m 
ídem 7 19 id. . . id ! «8 ldom 8 19 id. ¡d 
Idcir» 12 19 id. id. » 
Ídem 7 20 id. ' id. » 
ídem 7 21 id. id. » 
ídem 7 22 id. í id. » 
Ídem 7 23 id. *• id. » 
ídem 7 24 id. id. » 
Ídem 8 24 id. . Id . » 
ídem 8 24 id. id. » 
í d e m 7 25 id. i d . » 
Ídem ' 7 29 id. id. n 
ídem 12 25 id. id. 
Ideih 2 25 id. id. » 
ídem • B B B 7 24 id. id. » 
IdOJH 8 28 id. id. 
Ídem 8 28 id. id. 
ídem 8 26 id. id. » 
ídem 8 26 ! ¡'i. id. » 
Ídem 7 2 7 , id. id. 
Í d e m 8 2 7 1 i d . i d . » 
ídem 8 2 7 id. id. » 
Ide.m 8 2 7 , id. i d . 
Ídem 7 28 id. id. » 
ldom 8 28 id. i d . i * 
ídem 12 28 id. ! id. 
ídem 7 28 id. id. i * ídem 8 29 id. id. 1 * ídem 8 29 id. id. » 
ídem 8 2'' id. id. • 

BAGAJES. 

ldom 
de dcü 
muías. 

Caballe
rías m.v 

vores. 

» 
» 
i> 
1 
1 
1 
» 
» 
1 
» 
» » 
l 
1 
» 

' fe » 
u 
1 
» 
? 
1 
i 
1 
1 
» 
» 
1 
1 

1 
» 
1 
» 
» 
1 
1 
I 

1 

Id. me-| 
1 ñores* 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quion se 

. . .• 

? 3 ¡ 

José Tillar. m¿ • • 
Timoteo í>u<Sellor. . 
Para rcleií." . . . • 
hosend-i Rodríguez. 
Luciano Api/ricio. . 
Juan Huerta y otros. 
Para reten. . . . 

ídem 
Ídem 

Manuel Santos . . 
I. .i.nzi Bábasios. . 

|parn reten. . . . 
|Juan Rniz. . . • 
Juan R»i'> 
M.muHl Pirada y otro, . 
Para ret-íi! 
Estanislao de M.. . • 
Manuel Feliu. . • 
PaR» re le í ! . . . . 
flxrnnrdo Martínez. . 
Josí Centeno y otro-, 
l'.ira n;t»M). . . . 
José Preijó y otro. . 
LoreHZ'» Bicua. .—»-
l'.ira rcfjn. . . . 

ídem 
Vicente López. . . . . 
Para reten 

ídem. 
José Olivares 
Domingo Fernandez y oVó. 
Para reten. • . ' . i • 

Ídem 
Juan Gutiérrez 
Para n t e ' i 
Anim-i.» Valsólo y olr>. . 
Para telen 
Alllnlli.. L>g¡ la 
José Larido 

J P a r a Jeten 
ídem 
ídem 
ídem 

Sebastian Ferrairc. . . . 
Mariano Herrero.. . \ _ 
Francisco Letisa y otro*. . 
Para re.l'ii. . . . . . 
Francisco Mayor. . . . 

I lem 
Para reten. . . . . . 
Fernando-Guerra . . . 
A n t o n i n Gome/ . . 
Djmifgo Quintana y otro. 
Antniin S mchez. . . . 
Para releu. 
Joan IV'xiiio 
U dt.d de llivas 
i;du:ir.i«' Gómez. . . • 
Puta reten. 
DÜnaso Bueno 
Manuel Mend-z y otro. . 
Para roten 
Juan Urdíales y otro. . . 
Manuel Felipe Díaz.. . . 
Tomás Cuesta y otros,-.—.£ 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
espedicion. 

Infantería de Guadalajara. 
Infantería do América. 

'» 
Enfermo. 

Lanceros da España. 
Presos. 

~z •= >! rl» í C -v Ü 
Infantería do Guadalajara. 

n.iialhn de Ultramar. 
~- ~z —. - .y*"*"" S ';• 

Ingenieros. 
8 ' rpjiíwelfl > artillería. 

Prwos. 

- Infantería de América. 
Infantería de Mirina. 

Artillería. 
Pre? >>. 

Cjzadores d-í Tarifa. 
Guardia c i v i l . — 

- £ ¿ 
Infantería de S Fernando, 

Guardia civil. 
Preeon. 

Enfiirmo. 

Presos. ¿ 
»?S ¿ -7 7 EiiTornio provincial. 

Guardia civil. 

Enfermo.-
rrifanleria de. San Femando, 

Presos. 

Infanteri» de Navarra, 
ídem 

» " % 
Itifanterla de San Fernando 

• 'regimiento de i.rtillería 
Infantería de Marina, 

ídem del Infuite. 
T " 8 i I r : ^ 

w." re^'iminnlo ojliJlQría.. 
E'. fe rio a. 

Lanceros de Sagunlo. 
*- H » - ' 5 * 

5.* regimiento artillería, 
gresca 

• * » ~ 
Quintos. 

2.* regimiento artilleyia. 
.g ir Prosos. 

Zaragoza. 
Se^iviu. 

Las Hozas 
Madrid. 

Valladolid. 
Coruñu 

Las Rozas 
ídem 
ídem 

Z irigoía. 
Segó vía. 

Las Ro'éi* 
Seg«)via. 

Ídem 
Madrid. 

Las Untes 
Seíovia. 

Ídem 
Las Bozas 
ValUiLdid. 

Madrid. 
Los Bozas 

Mídrid 
í d e m 

Las Bozas 
Í d e m 

Granada. 
Las Bozas 

ídem 
V . d l a d d i d . 

Madrid . 
¡La-; Bozas 

Ideiñ 
Gala pagar. 

Las it»>/.its 
Madrid. 

La? Itoz. iS. 
Luge-

VuHniíolid. 
Las Bozas 

í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 

Alpedrete. 
Guadarrama 

Madrid. 
Las Bozas. 
Valhidolid. 

l i ivm 
ll.as Bozas. 
Valladolid. 

Coruña r 

Arélalo. 
Valencia. 

Las Bozas. 
Madrid, 

ídem 
t3om 

Las Bozas. 
Segovia. 
;Cofu¡Yi. 

Ibas Bozai 
Madrid. 
Cor uña. 
Mad rid. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

rKCMAS. 

Capitán general. 
: G3br . militar. 
Al:alde constit 
Alcalde corro-r 
Capitán fíPiu'Tjt 

Gobernailor. 
Alcalde conaiit. 

Ídem 
Idrm 

Capitán gei'.or.il 
G<dir. militar. 

Alfaide COiistiU 
Gohr. militar 

ídem 
Gobornadíf. 

Alcdde constit. 
Golir. militar. 

í d e m 
Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde dQrffcgr 
Alcalde con^iii . 
Capitán g-neral 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 

Gnlwniador. 
Alcalde constit 

ldom 
ídem 
l l.vn 

Alcalde corp-
Alcalde o r n - u 
Corl. |»r. gefe. 

Capitán «enera 
Alcalde coüslií 

ídem 
Mein 

; ldon 
Ídem 
ídem 
ídem 

["Alcaldo corregr. 
Alcalde constit. 
éapitan general, 

Ídem 
Alcalde con-'it 
Capitán generar 

ídem 
Alcáldo con-tít 
Capitán genetal 
AKaldo cns^iit 
Capitán genero!, 
Alcalde constit. 
Gojbr- militar. 

(•Alcalde consiil 
Gubr, militar. 

Capitán general 
Alcalde constit 

| Got>r. militar. 
Capitán general 
i Gobcrnudor. 

Mes.- A ñ o . 

Enero. 
Febr.» 

id. 
id. 

lunero. 
Dicbre, 
Febr. 0 

id. 
id. 

Enero. 
Febr. 0 

!.!: 
«d. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero 
r V „ r . ° 

id. 
Enoro 
Febr • 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

At;o-tft 
Eliefi». 
Febr* 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
l d ~ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Febr. 0 

Enero. 
F br.° 
Ener«. 
Febr. 0 

id. 
id. 
id, 

Enero. 
M r.° 
«obré. 

Id. 
27l Febr." 

1880 tan larram 

12 
13 
II 
14 
15 
28 
l:t 
116 
17 
16 
IS 
16 
til 
m 
i i 
20 
21 
i 2 
2;t i 
m 

ts 
19 
¡9 
16 
6 

18 
16 
ni 
H 
5 
8 

121 
>* 
24 
9 

¡29 

la 

Procede 
el a-btido 

de 

id. 
Id. 
id. 
i í . 

is:i9 
1660 
id. 
id. 
id. 
td. 
id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
í.l. 
id. ( 

íd. (JGüadui rama 
Madrid. 

|Las Bozas 
Madrid 

ídem 
[Las. Rozas 

ídem 
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Sección de Administración.—Vresupuet* 
tos.—Negociado 4 .*—Circu lar . 

Al recibirse en es\e Gobierno las li • 
quietaciones generales de gastos é ingresos 
de los presupuestos municipales de i 859, 
y los adicionales del corriente aüo, se ha 
Dotado que para su formación no se ha 
comprendido bien en garios pueblos las 
reglas establearlas en 15 circular" espedida 
por la Dirección general de Administración 
del Ministerio de ta Gobernación, lecha 12 
de marzo último, ¡aserta en el ItnLctin Ofi
cial da 27 del piopio mes. Con objeto, 
pues, uií (pie las liquidaciones y presu
puestos que se devuelvan á los Alcaldes 
para su refirma, ¡je verifiqué con arreglo 
á lo mandado por la superioridad, y 6)3 
que no los han remitido lo hagan debida
mente, he ¡acordado se ienglm -presentes 
las aclaraciones siguientes: 

i.* La liquidación general de gastos 
autorizados en el presupuesto de 1559, se i naeiuc ios pr 
formará en el impreso remitido k\ efecto, i tenido las que 
figurando en cada capitulo, partida y casi
lla correspondiente los cfédilos que se 
hayan autorizado en los presupuestos or
dinario y adicional, ó por órdenes espe
ciales; lo pagado con cargó » tos mismos 
hasta el 31 de.diciemba, y lo satisfecho 
también en el penólo líe ampliación hasta 
el 51 de marzo del CQrrief te ano por obli
gaciones cumplidas <m el anterior Si de la 
computación que del»? hacerse entre los 
créditos autorizados y ¡os pagos hechos, 
resulta aluuna diferencia, Si esta consiste 

fiando las oportunas relaciones y la liqui
dación general de ingresos del presupues
to del ano antei io r . Si resolta déficit en el 
adicional no se propondrán en él los re-
corsos legales para cubrirle, porque esta 
operación ha de hacerse en vista del que 
ofrezca el presupuesto refundido. 

4 . ' Redactado el presupuesto adicio
nal en los términos que quedan osplica-
dos, se procederá á refundirlo en el ordi
nario, l« que se verificará en un ejemplar 
impreso y sin relaciones, reuniendo á una 
suma en el capitulo y articulo cor; espón
j e n t e , las cantidades'htté por un mismo 
concepto espresen los (I03 presupuestos Si 
en la parte de, ingresos ajTobados en el 
presupuesto ordinario aconteciese qua las 
fincas de propios han producido menor 
canlid-.d de la calculada en las subastas 
de arriendo,'o que alburias de ellas han 
sido vendidas con arreglo a las leyes de 
desamortización, se 'consignarán única
mente j o s productos líquidos que hayan 

" f t 1 encuentren en el primer 
caso, y el importe del ^ por 100 sobre el 
valor en venta de l¡is segundas, que tiene 

,que abonar el Estado si se hubiese prac
ticado la oportuna liquidacio.i por las ofU 
ciñas de Hacienda, anotándose al final jlel 
presupuesto las modificaciones que se ha
gan en ambos conceptos, á Un de tenerlas 
presente cuando se proceda á su examen 
y aprobación. , 

o.* Refundido el presupuesto en la 
j forma mencionada anteriormente, y si del 
Iresumen resultase que los ingre-os ordi* 
narios lid son suficientes para cubrir los 

asios, se consignarán en ¿1 capitulo 8.* 
en que ha dejado do satisfacerse alguna ! na 
obligación por falta de fondos, se espre- ¡ ga 

los recursos necesarios al efecto, teniendo 
presente que primero hay que utilizar ios 

s a r j e n la casilla de sutis/hlto de tuertos 
y en la de obtiyavioncx pendientes de pa
go y si la diforei.eia es pagado de menos 
de lo auloiizado por no haber sido necesa
rio el gasto, se colocará en ta casilla de 
economías. Tanto de estas, cuanto de las 
obligaciones pendientes de pago (pie re -
sullende ta liquidación, se harán las oh 
soñaciones opoi tunas en el lusar marcado 
en el impr. so. 

2." La liquidación de ingresos se for- 1 
mará eslampando en cada capitulo, part í- 1 

da y casilla que corresponda los que se 
hayan autorizado en los presupuestos or
dinario y adicional del año anterior, lo 
acaudado por cuenta de los mismos hasta 
el 31 de diciembre"; y lo que también se 
haya recaudado por igua^ concepto en 
periodo de ampliación hasta el 51 de 
marzo. Si de estas partidas resulta algu
na diferencia, se consignirá. si os re
caudado de mas de |n autorizado en 
el presupuesto, en la casilla de recaudado 
'le mus, y si es de menos y alguna can
tidad se considera incobrable ó de iTÚ'doso 
cobro, se espresara en la casilla que hay 
para ello en la l iquidación, y en la otra 
lo que se juzgue cobrable para quf> puse 
al presupuesto adicional coovo resullas. 
De las cantidades recaudadas de mas de 
los ingresos.autorizados, y las que lo ha
yan sido de menos que se consideran in
cobrables' se bara'n las nbsen aciones ne
cesarias en el hueco q ie el impreso lieue 
para ello. 

-i.* La formación del presupuesto adi
cional del comenté año , se liara «oiiMg-
nando en cada capitulo y artículo que 
coresponla, los nuevos gastos que sean 
necesarios incluir en el ordinal ¡o que se 
ejercita, y las resultas «le obligaciones 
que no fueron satisfechas en el p-iio o 
del presupuesto del ano anterior, . acom
pañando las respectivas reliicioi.es de ca
da articulo, según se marca en el impreso, 
y además la liquidación ¿enera! do gastos 
de dicho presupuesto, con objeto de com
probar las resultas que figuren en el atli-
cional. Respecto de los ingresos, se colo
caran en tos capítulos y artículos señala
dos en el impreso, los (pie se adicionen 
por mayores producios obtenidos en los 
arriendos de lincas y subastas qne cu lo
dos conceptos se hayan celebrado, con apli
cación á los fondos municipales, asi como 
las resullas de anos anteriores, acompa-

ordinarios, y solo en el caso de que no 
sean bastantes, es cuando ha de apelarse 
á ios extraordinarios por tel órJen.que so 
espresan en dicho capitulo. Si en el pre
supuesto ordinario se han aprobado a l 
gunos recargos para cubrir el déficit , se 
aumentarán á ellos los que sean indispen
sables para que «-1 presupuesto refundido 
quede nivelado ó con sobrante, dando e s 
piraciones al final del tanto por ciento 
que so recargue mas á las. contribuciones 
de lo autorizado en el presupuesto ordina
rio. Las propuestas-de arbitrios para cu
brir el déficit del presupuesto refundido, 
se formarán por separado y en losuiismos 
términos que se viene» haciendo para los 
ordinarios, espresando los coucedidos y 
los que se adicionan. 

Madrid 25 de junio de 1860 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

biondo acompañarse á cada pliego el d o - | 
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

£ u el caso de que resollasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos proscritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos, do 1000 
realca, y quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 rs. 

Mldrid 12 de junio de 4«H0.—El Di
rector general d • Obras publicas, José 
Francisco de Una . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anunció publicado con techa 
í ^ d é junio ul t imo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen páranla adjudica
ción en pünlica Subasta de las obras <el 
segundo trozo de la carretera de falencia 
á Castro Gonzalo, se compromete á tomar 
á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo*) mejorando lisa y llanamente el, 
tipo lij;ido; pero advirtiendo que será des
cebada inda propuesta en que no se sspre-
sc determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por ia que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponeute. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N U E N E O Á L D / . 0 M U 3 I M ' U L I C a S . 

l io virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16' oe mayo, esta Dirección general 
ha señalado el día 13 de julio próximo, á 
las doce de su mañana, para ta adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
segundo trozo de la carretera de. falencia á 
Castro Gonzalo y parfe, comprendida unía 
provincia de Vallado id, bajo el tipo de 
realeo vellón 869.45>,46. 

La subasta se celebrara en los térini-» 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de mar/.o de t8o v2, en «hita corte ante ta 
Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y u> Valladolid, ant i el Goberna
dor de la provincia, hallándose en un.) y 
otro punto de manifiesto para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto m délo: y la cantidad qu* ha 
de consignarse previamente como garantía 

• para tomar parte en esta subasta será de 
• 45.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
Jó bien en electo - de la Deuda publica al tipo 

3ue .es esta asignado por las respectivas 
isposiciones vigentes, y en los que no lo 

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; d e -

En virtud de lo disputólo por Iteal or 
den de 1t> ile m.iyo, c-in Dirección general 
ha señalado el dia 13 dé julio próximo, á las 
doce de s i mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obrtó, del trozo 
tercero de la carretera de Palencia á Cas
tro-Gonzalo v parte correspondiente á la 
provincia de Valladolid, bajo el tipo de 
reales vellón 969:142.-

La subasii se celebrará en los términos 
prevenidos por la fnstrucéiod <Ie 18 de 
marzo de 48o2 , en .esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mentó, v e n Valladolid a n t e el Gobernador 
de la provincia, bailándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
p u b l i c o , el presupuesto, condiciones,y-pla
n a s correspondientes. (" . , 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament ? como garantía 
para lomar parle en esta subasta será de 
48.000 rs. en dinero ó* acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
<!e.:i¡ udo acompañarse á cada pliego el do -
ebraehto qu•• acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por lá(citada Instrucción v jdebiendo ser la 
primera mejora que se baga por lo menos 
de 4000 rs. , y quedando Iásdemas á vo lun
tad de los licitadores, ¿iernpre que no bajen 
de 100 rs. 

' Madrid 43 de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Dria. 

Modelo de proposición. 

letra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de mayo úl t imo, esta Dirección, 
general ha señalado el dia 45 de julio p r ó -
ximo, á las doce de sn mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de los trozos 
octavo y noveno de la carretera de AleOlea 
del Pinar á T a r r a g o n a , euvo presupuesto 
importa-505.098\9o rs; 

La subasta se celebrará en los lérmin*» 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 

i marzo de 4853, en esta corte, ante la Di* 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el loca! que ocupa el Ministeriode Forneu-
to, v e n Tarragona ante el Gobernador de 
la provincia, hadándose en uno y otro pon 
to de manifiesto para conocimiento del pú< 
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesaetamente 
al adjunto modelo, y la cantidad qnC ha de 
consignarse previamente corno garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
45.000 rs. en dinero ó acciones de cami-
ii >B] 6 bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e t i l o s que 
no to tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse i cada pl iego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus (tutores, una segunda l i ' 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora que se higa por lo menos 
de 300 rs . , quedando las demás á voluntad 
de los l idiadores, siempre que no bajen de 
400 rs. 

Madrid 8. de junio de 4860,—El Di-
rector general de Obras públicas, J. F. de 
U n a . 

Modelo de proposición. 

D. N". N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 dé junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públ i 
ca subasta de los trozos octavo y noveno de 
la carretera de Aicolea del Pinar á Tarrago
na, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción d é l a s mismas, con estricta 
sujeción á l o s espresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se bagá, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y tirma del proponeute. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de junio último, y d e las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de Falencia 3 
Castro-Gonzalo, se compromete á tomar á 
su cargo las mencionadas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
jl condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qué s e haga'i-admi
tiendo-ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des 
echad i toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 50 de mayo último, esta Direeeion 
general ha señalado el <lia 45 del próximo 
mes de julio, a las doce de su m u i a n a , 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras uel tro/o décimo de la carrete
ra de Aicolea del Finar a Tarragona¿ cuyo 
presupuesto importa 4.403.457,47 rs. 
, La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 «le 
marzo do 48¿>2, en tata corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio de F o -

• mentó, y en Tarragona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameute 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía' 
para tomar parte en esta subasta será de 
400.000 rs. en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pu 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones \ ¡gentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 

• Bilsa el dia anterior al fijado para la s u -
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basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qne acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualen, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la pr i
mera mejora que se haga por lo menos 
da 1000 reales, y quedando las demás á.1 

volunta.1 de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 100 re. 

Madrid 8 le junio de •1800.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 8 de 
junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo décimo de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, se compromete á tu
rnar á su cargo la construcción de las mis-
más, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poro adviriieudo que será des
echada toda propuesta en que no se tspre-, 
s e determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p o-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dutnlo 
del Prado. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
nueve de junio de mil ochocientos sesenla, 
el señor don Julián Martínez Yanjnias, 
Magistrado de Audiencia fuera de esla 
corle y Juez de primera instancia del dis-' 
Irilo del Prado de la misma, habiendo vis
to los precedeH les autos, seguidos cn'.re 
partes don Isidro Sánchez Barrio, Aboga
do de este colegio, demandante, dona 
Juana Chalclon, íegataria de don Antonio 
Áraago y don Juslo Suarez de Cepeda, 
heredero fideicomisario del mismo, sobre 
pago de cuatro mil cuatrocientos ochenta 
reales, procedentes de honorarios, los Pro
curadores don Antonio Arana y Maraita, 
don Andrés Gutiérrez, en nombre y repre
sentación respectiva de los primeros, y por 
último los estrados del Tribunal: 

Itesullando que don Isidro Sánchez 
Barrio ha reclamado de la leslamenlai ia 
de doD Antonio Arango, é sea de don Justo 
Suarez Cepeda y doña Juana Chatclon, 
en los conceptos ya espresados , la suma 
de cuatro mil eoatrocíenlos ochenta reales 
de honorarios devengados en defensa de 
aquel en los diferentes pleitos que sostu
v o , según lo demostraba la cuenta pie-
sen la d i : 

Resultando que los demandados no se 
han opuesto á semejante pretcnsión, a 
pesar de, haber sido citados y emplazados 
en forma; 

Considerando que don Justo Suarez 
de Cepeda y dona Juana Chatelon, en la 
representación que tienen de heredero fi-
decomisario el primero y de íegataria la 
segunda de don Antonio Arango, se sub
rogaron en el derecho de este lan luego 
como falleció y gestionaron el que les 
asistía: 

Considerando que de los documentos 
presentados aparece que don Isidro Sán
chez lian ¡o intervino, como letrado, en 
los negocios, cuyos honorarios ha recla
mado, por ante mi el Escribano, dijo su 
señoría: Que debía de condenar, como 
condena, á los esplícados don Justo Suarez 
de Cepeda y dona Juana Chatclon, en el 
concepto referido d e representantes de la 
testamentaria de don Antonio Arango, 4-
pagar á don Isidro Sánchez Barrio la can
tidad de cuatro mil eoatrocíenlos ochenta 
reales que ha reclamado de honorarios 

devengados como Abogado defensor que 
fué del mismo, lo que verifiquen en el 
término de quinto día, con las costas á 
que han dado lugar y se ocasionen hasta 
su efectivo reintegro. 

Asi por esta sentencia, que se notifi
cará en los estrados y hará notoria por 
medio de edictos que se lijarán en el sitio 
acostumbrado, y publicará además en la 
Gaceta, Diario Oficial de Avisos y Boletín 
de la provincia, de la manera que pres
cribe el artículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil, con respecto 
al Cepeda, lo mandó y lima el menciona
do señor Juez, de que doy fé.—Julián 
Martínez Yanguas.—Gerónimo Monte
sinos. 

Corresponde á la letra con la sentencia 
original, de que doy fé y á que me remi
to. Y para que conste y remitir al Boletín 
Oficial de la provincia de esta corle, pongo 
el presente que lirmo y signo en Madrid 
á trece de junio de mil ochocientos sesen
ta.—Gerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esla M. H. villa vcortede Madrid, refren-

! dada por el Escribano de número don Igna-
; cío l\do:nar, se cita y emplaza al Sr. don 
i Vicente Tejeiro y Tapia, Marqués de Villa-
l sanie, cuya actual residencia se ignora, 

para que dentro del termino de treinta dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, por medio de Procurador con poder 
uáslánte, á contestar la demanda contra 
él interpuesta porellicenciadodon Bernar-

: do Hernández y Callejo sobre pago de 
.">l.:^<i rs. procedentes de honorarios. 

Madrid ttj» de junio de 1800.—Igna
cio Palomar.—452. 

I 6qü b /.|hí t„it.,j,, ii, y ^ 
• 

AYUNTAMIENTOS 

' ••'•I s l i <i¡VtlfciiiíM~ I»i i. »m«\ i ( ~ i i 

Alcaldía constilucionnl de Manzanares el 
Iieal. 

loli oiiuimhorun *ne<\ olnflitiRm *b ¿oj 
No habiendo tenido efecto por falta da 

Incitadores en este día, la subasta de los 
p.i>los lie] terreno juncal y prados de Pe
na Sacra y Pena del Gato," pertenecientes 
á los propios de esta villa, este Ayunta
miento ha acordado proceder á nueva su
basta, previa la véeia del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia y por espacio 
de ocho meses, que vencerán en 1.° de 
marzo de 1SH i , el día 29 del corriente y 
hora de tas once de su mañana, con arre'* 
¿jo al pliego de condiciones que sé halla
rá de manifiesto, y bajo ia presidencia del 
que suscribe. 

Manzanares el Real 17 de junio dé 
•860.—El Alcalde, Ensebio González. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
M A D R I D . 

h e l o s parles rem¡Udós en este dia 
por l¡. Intervención de arbitrios munici
pales, u del mercado de granos, y nota 
d presos de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

entrado por las puertas en el dia dé 

• M M ik» otó*wá™£nhw .í5*bVb,'-!f m* 
v ¿suoi'Hhflo'j ci.i alv7 .ootíjUI «,{<tiii »;. * i 

1410 fanegas de trigo. 
1527 arrobas de harina de id. 
5800 libras de pan cocido. 
9o68 arrobas de carben. 

98 vacas que componen 38.617 
libras dé peso. 

587 carneros que hacen lO.OTi li
bras de peso. 

215 corderos que hacen 5590 1¡-
oras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. j 

í" I .1 <J'-ñJ¡líÚ fth l&VM'i'.'A OUÍOLl 
Carne de vaca, de 42 á 4 4 rs . arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li» 

bra. 
ídem de ternera, de 66 á 74 rs . arroba 

y do 54 á 4 2 cuartos libra, 
ídem de cordero, á 14 rs . arroba, y de 

1 8 á 2 0 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 90 á 94 r s . arroba, 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 110 r s . a r roba , y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 80 reates arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 8 é 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, do 10 á 12 cuartos. 
Garbanzas de 50 á 40 r s . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á ¿9 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s l ibra. 
Arroz, de 29 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1(5 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibon, de 04 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 8 r s . arroba, y de 

2 lf2 á i cuartos libra. 

decios de granos en el mercado de 

Cebada, de 19 á 2\ rs. fanega. 
. w ^ g a r r o b a , á 24 l |2 rs . id. 

Trigo vendido. . 2172 fanegas, 
puedan por seiuler 1145. 

Precio máximo 51 
ídem mínimo . 4 0 

Wfp ^ 
Lo que se auuncia al público para su 

inteligench. 
Madrid ¿o de junio ¡ir. I H 6 0 . — E 

Alcalde-Corregidor, iiiiq-Ue ie Sestn . 
uní) ó ohclfivl 

rtr-bniü 

BOLSA i). 

cotización del 2 5 de junio de 1860, a 
/ao tres, de la larde. 

y robib'/e.üa fA oLiffrjqfcii .>áhur.¿] 
rONDOS PÚBLICOS. 

I«—¿0061 íji> oifwii i»b cíi {iribú!** 
u lu l a s del 5 por 100 consolidado, 

publicado, 49-60 c ; b. plazo, 49-65 y 
60 c. Un cor. vol.; '»9-90 fin próximo 
vol. «r JJkAJ^lo / , j ^ J I -

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 59-80; á plazo 59-75 á lín cor. 
á vol., 40 y 40-05 á fin próx. vol. 

Deuda amorlizabli* .le primera cia
se, no publicado, 20 . 

ídem de segunal, id. id. 16. 
ídem del personal, id. 11-70. 
Accionas de carreteras.—Emisión leí 

1 M e abril de 1850.de á 4000 r s . , 6 
por 100 anual, id. 9 5 . 

ídem de á 2000 r s . , id. 95 ú. 
ídem de 1 . a de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 95-50 . 
ídem de 51 de agosto iie 1852, du á 

2000 reales, id. 97 . 
ídem de l . ° d e julio do 1850, d e a 

2000 realesi id., 94 d. 
Acciones de obras Públicas de 1.* 

de julio de 1858, id., 94 -25 . 
ídem del canal de Isabel II de á lOüO 

reales, 8 por 100 anna!, publicado i «0 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones do ferro-carriles, no publicado 
92 50 . 

Acciones del Banco de España, idem 
200 p . 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba ñ Sevilla, id., 1700. 

ídem Id. de Zaragoza á Pamplona, 
! ídem 2000 . 

ídem id. del ferro carril de Monblanch 
o, Reus, idem 1900. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50 -55 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

BOLSA l)E PAliIS. 

Junio 25 de 1860. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 l i2 por 100. 

. . 68 ,40 
. . 96 ,90 

i - i ' ' " ¿ i • 
Españoles. 

3 por 100 interior. . . 48 
ídem diferido 58 1 j2 
Amortizable 18 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA PATRÓN A, 

Sociedad minera. 

Hallándose V. en descubierto dé ' ' fáí 
cantidad que al margen se espresa, proce
dente de dividendos pasivos, ta Junta d i 
rectiva de esta sociedad conforme al art i
culo 21 de la ley de 0 de julio último. So
bre sociedades mineras, y al acuerdo de la 
Junta general de 12 del próximo pasado 
mayo, lia ¡icordadu cjue sé le requiera á 
V, por s e c u n d a vez para el pago1 de dicha 
cantidad; pues dtí no veríncarlo, se' verá 
, sta Juila direct iva en la necesidad de 
llevar á efecto en todas sus partes el cita
do articulo 21 de In mencionada ley. 

l)ios guarde á V. muchos nños. Madrid 
16 de junio de LStiO.—El presidente. R. 
Kodriguei,—Señores don Gaspar Kodri-
cuez, 15o 1.—Don Cuillenuo l 'arl in-ton. 
420.—Don Leotí Gon/alcz, 2ü0 .—Don Juan 
Herrera, 120.—l). Fcaucisco I b •mande/. 
Rodríguez,' 120.—Don I m h h c . o .M.,iLin /., 
180.—Don Ruperto Valentín. | 00 .—Don 
Rafael Mnrtiuez, «0.—Don Antonio Cania-
rillo, 280.—D n IVdro Trancisoo; Fernan
dez; de Granada, 28U.—451 . 

• i ¡\' ->i i iwpt'l'fdiutoLI 

AVISO A LOS RSCRIB.V.NOS. 

Un líscril/ano público por S. M., res¡> 
denle en la corle, y que se hallacn buena 
edad, desea (Ieseumeftaf él oficio di' al-
%\m compane, o anciano, ó servir de oli-
cíal mayor. 

Calíe d^ la Salud, núin-ro 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

A D V E R T B N C I A . 

A la colcccioit de d o c u m e n t o s 
q u e c o n s l a u l c m e n l o e s l án de ven ia 
en la impren t a del Dolelin, y q u o y a 
conocen los s e ñ o r e s S e c r e t a r i o s de 
A y u n t a m i e n t o , s»1 han . i ^ rc^ado ñl-
t m i a m e n i o los s i g u i e n t e s : 

l i s i ados m e n s u a l e s de snn idnd . 
con fo rmes al mode lo inse r to en el 
ttolclin del dia 4 . * «I«l c o r r i e n t e . 

Í d e m id. de fullas c o m e t i d a s en 
el m e s a rUei io r , q u e lo» s e ñ o r e s Al
ca ldes han de remi t i r á los I V o m o -
loros fiscales. 

n b u » n , l».itx,"% A^rojciu Oaucia. 

Imprenta del mimo. Puebla nnm. (U, es<¡u¡nm 
ál% Corredera Bija ic San Pmbio. 

IAAl>Hin.-U(KJ. 
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